REF: Entidad sin fines de lucro – Exportación Ley Nº 302/93. 

Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 252 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXX de fecha XXXXXXX, el Señor XXXXXX en representación de la XXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Que, por el presente escrito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 241 de la Ley Nº 125/91, vengo a reiterar la consulta planteada en el expediente Nº XXXXXX, acerca de la no aplicabilidad del artículo 5º de la Ley Nº 302/93, a las exportaciones realizadas por la XXXXXXXXXX de bienes introducidos al país como DONACIONES, al amparo de las normas de la Ley Nº 302/93 y, en consecuencia, a solicitar que el Vice Ministerio a su digno cargo, conforme lo dispone el artículo 243 de la Ley Nº 125/91, dicte resolución favorable al parecer expuesto en esta consulta, fundado en los hechos y consideraciones jurídicas que paso a exponer seguidamente: Que, en primer lugar, considero necesario reconocer que el texto de la consulta originada en el expediente Nº XXXX, ciertamente no aclaraba el objetivo real de la misma y, en consecuencia, en la Nota SG/SET Nº XXXX, se omitió la respuesta que se buscaba obtener. Que, al respecto, es dable destacar que la XXXXXXXXXXXXXXX es una entidad dedicada exclusivamente a actividades relacionadas con las prácticas religiosas de la Iglesia XXXXXXXXXX, sin fines de lucro, y, en tal carácter, cumple con todas las exigencias legales aplicables a la misma, como se prueba suficientemente con la tenencia y utilización del RUC Nº XXXXXX, otorgado por la Administración Tributaria, por lo cual el pronunciamiento hecho acerca de ello en la Nota SG/S.E.T. Nº XXXXX, resulta irrelevante para resolver el tema de la consulta. Que, además, corresponde señalar que para ese pronunciamiento se trajo a colación un caso totalmente distinto al de la consulta, vinculado a un Centro de Distribución de la Iglesia XXXXXXX que no guarda relación con los hechos que realiza la XXXXXXXXXX y que dieron lugar a la consulta de ésta a la Administración Tributaria. Que, en definitiva, considero que la consulta realizada en el expediente Nº XXXX  y reiterada en este escrito, se debe estudiar y resolver como una cuestión que surge de una vinculación de la XXXXXXXXXX, como entidad sin fines de lucro, con la aplicación a la misma de los términos y alcances de la Ley 302/93, sin que se pueda utilizar en ése análisis otras situaciones ajenas a los hechos que regula la ley citada precedentemente. Que, en esa inteligencia, la cuestión se reduce a determinar si la XXXXXXX, como beneficiaria de la Ley Nº 302/93, cuando exporta, es decir, cuando salen del país, los bienes introducidos, bajo el régimen de donaciones previstas en la ley citada precedentemente, infringen o no la prohibición establecida en el artículo 5º de la misma. Que, para ese efecto, corresponde tomar en consideración el texto del artículo 5º de referencia, el cual reza lo siguiente: “Art. 5º. Los bienes introducidos al país al amparo de las exoneraciones contempladas en la presente ley no podrán ser vendidos ni cedidos su uso a terceros antes de que hayan transcurrido cinco años contados desde la fecha de la apertura del registro de los bienes en la Aduana.” Que, al respecto, considero que la exportación de bienes no infringe la prohibición establecida en el artículo 5º de la Ley Nº 302/93, tomando en cuenta que ése hecho, es decir, la salida fuera del país de esos bienes, es un presupuesto legal diferente al previsto en esa norma. Que, a mayor abundamiento, cabe señalar que la exportación de los bienes se realiza a favor y en calidad de donación de la misma entidad que dono dichos materiales para el uso exclusivo (no de un tercero) de los miembros de la comunidad de la XXXXXXXX de tal manera a cumplir con los fines religiosos que tiene la XXXXXXX y ayudar a la Iglesia XXXXX en el desarrollo de las actividades específicas del culto que se practica en dicha Iglesia. Que, por todo lo expuesto precedentemente, y las que suplirá el elevado criterio del Señor Vice Ministro de Tributación, solicito se sirva proveer las siguientes peticiones. 1º) Tener por presentado este escrito, en los términos que anteceden, por el cual se reitera la consulta planteada en el expediente Nº XXXX, acerca de la NO aplicabilidad de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley Nº 302/93, a la salida fuera del país en concepto de donación vía exportación, de bienes introducidos al país, vía importación, al amparo de lo establecido en el artículo 1º de la ley mencionada precedentemente y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley Nº 125/91, 2º) Dictar resolución estableciendo que la salida fuera del país en concepto de donación vía exportación, de bienes introducidos en el país, al amparo de las normas de la Ley Nº 302/93, NO infringe el artículo 5º de la ley citada, por no estar alcanzado dicho hecho, por el presupuesto legal establecido en la misma, cual es la prohibición de realizar transferencia alguna de esos bienes, antes de transcurrido cinco años.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto cabe resaltar que la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria se ha expedido en los términos de la Nota D.P.T.T./Nº  XXXX de fecha XXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Sin embargo, es dable recalcar lo dispuesto por la Ley Nº 302/93, la   cual en sus articulados pertinentes que se citan, establecen: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El artículo 1°: “La presente Ley tiene por objeto crear un régimen especial de franquicias tributarias a las donaciones que permitan estimular las mismas, de tal forma que las entidades o instituciones beneficiarias, sin fines de lucro, puedan ver facilitado el cumplimiento de sus objetivos y finalidades. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de la presente Ley, se tendrá por donación la transferencia gratuita de dominio de una cosa o de un derecho patrimonial, como también de los bienes cedidos en uso a los sujetos beneficiarios de la presente Ley.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su lado el artículo 5° dispone: “Los bienes introducidos al país al amparo de las exoneraciones contempladas en la presente Ley no podrán ser vendidos ni cedidos su uso a terceros, antes de que hayan transcurrido 5 (cinco) años, contados desde la fecha de la apertura de registro de los bienes en la Aduana. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Transcurrido el plazo, cualquier acto de disposición sobre dichos bienes, que constituya transferencia de dominio o cesión del uso de los mismos en beneficio de terceros, será autorizado por resolución del Ministerio de Hacienda.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La XXXXXXXX reitera que recibe en donación determinados bienes o insumos (telas cortadas, hilos y maquinarias entre otros) dichos bienes una vez confeccionados, es decir, transformando los bienes recibidos en donación, son “enviados en el mismo carácter”, es decir, son donados, lo que significa que existe una transferencia del dominio que se produce antes de los cinco años previstos en la disposición transcripta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el artículo 6° de la aludida Ley de Donaciones dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Cualquier violación a las disposiciones previstas en el artículo anterior implicará la comisión del delito de defraudación por las partes intervinientes y, en consecuencia, serán responsables solidariamente del pago de todos los tributos exonerados y pasibles de las correspondientes sanciones”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, de lo expuesto precedentemente y atento a las disposiciones legales vigentes, este Consejo Consultivo comparte con el criterio esgrimido por la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria en su oportunidad en la Nota antes mencionada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo es importante señalar cual fue el objetivo de la Ley Nº 302/93, que está inserto en su Art. 1° lo siguiente: La presente ley tiene por objeto… de tal forma que las entidades… sin fines de lucro, puedan ver facilitado el cumplimiento de sus objetivos y finalidades, lo cual hace pensar que lo recibido en donaciones sean utilizados por la Asociación para cumplir con sus fines para el cual fue creado y no transformándolo en un bien distinto o sea dando un valor agregado en el país y luego rápidamente reexportarlo sin antes haber cumplido con el plazo mínimo exigido por la Ley Nº 302/93 en su artículo 5°, porque en este caso sencilla y llanamente se está desvirtuando totalmente el objetivo perseguido por los legisladores al aprobar una ley de donaciones que es la Ley Nº 302/93, es decir, ver facilitado con estas donaciones el cumplimiento de sus objetivos y finalidades. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último cabe señalar que si el objetivo de la donación es transformarlo en un producto final diferente de lo recibido y luego exportarlo, en ningún momento se pensó o se tuvo en cuenta que estos insumos donados fueran a cumplir con lo que se pretende con la Ley Nº 302/93, es decir, ser utilizado por la XXXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

 “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 100

